
BUENOS AIRES, 17 AGO 1989 

VISTO el Expediente Nº 06300/89, por el que la Ponti­

ficia UNIVERSIDAD CATOLICA ARG:.:JITINA "SANTA MARIA DE LOS BUENOS 

AIRES" eleva para su aprobación la modificación del Plan de Es­

tudios de las Carreras de Licenciatura y Profesorado en Psicop~ 

dagogía, a dictarse en la Facultad de Filosofía y Letras, como 

así también la creación del título intermedio "Orientador Psico 

pedagógico especializado en los niveles pre-primario y primario" 

y el proyecto de reglamento para el Doctorado en Psicopedago -

gía; y 

CONSIDERANDO: 

Que los cambios introducidos al Plan propuesto contri 

buyen a una considerable elevación del nivel académico del Plan 

vigente. 

Que asimismo, la nueva conformación curricular contem­

pla la formación y capacitación necesarias en el área de acción 

laboral del Psicopedagogo, correspondientes al ámbito de la edu 

cación y de la salud mental, conforme a lo establecido en las/ 

incu.~bencias profesionales de los títulos de Licenciado y Profe 

sor en Psicopedagogía, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 

2473 del 2 de noviembre de 1984. 

Que se proyecta introducir la creación de un título / 

intermedio "Orientador Psicopedagógico especializado en los ni­

veles pre-primario y primario". 

Que para la elaboración de las normas que reglamenta­

rán el Doctorado en Psicopedagogí a se han tenido en cuenta las 

disposiciones vigentes para los Doctorados en Ciencias de la/ 

ducación e Historia que fueran aprobadas por la Resolución Hi­

_isteri al Nº 1711/82. 



Que conforme a lo establecido en el articulo 17 del -

Decreto Nº 8472/69, es atribución del suscripto proceder en la 

materia. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizar las modificaciones propuestas en. la es­

tructura del Plan de Estudios de la Licenciatura y Profesorado/ 

en Psicopeda.gogía, a desarrollarse en la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Pontjficia UlHVSRSIDAD CATOLICA ARGENTINA "SANTA 

MARIA DS LOS BU2ifüS AIRES", conforme a las coy,sta,,,cias obrantes 

en ,21 'expedí.ente l{º 06300/89, cuyo texto definitivo forma parte 

como Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.- Autorizar el otorg~niento del titulo intermedio 

"Ori entaé'.or Psi copedagSgico especializado en los v¡i veles pre­

primario y primario•• él la citada Uni ver si dad, 2.l concl u:i r el ter-'­

cPr a?ío de estudios exigido por el :Olan mencionado (asignaturas 

del 1 al 20 inclusive). 

ARTICULO 3º.- establecer que las condiciones de irgreso, exigev¡ 

ci as académ.i cas y Reglamento de Tesis, requeridas para cursar -

y aprobar el Doctorado e:,o Psj cop eda.gogí a son las que obran como 

nexo II de la presente Resolución. 

A,TICTjLQ 4°.- Regístrese y pase a la DIRECCION NACIONAL DE ASUH 

1JS UNIVERSITARIOS para su comunicación y demás efectos. 

Antonio F. Salonia 
Ministro do Educación y Justicia 



ANEXO I DE LA RESOLUCION Nº 19 4 

• c/4 1fductKUn yJ'u4tida 
UNIVERSIDAD CATQLiyA·ARGENTINA 
"SANTA Y.ARIA D.ii; LOS BUENOS AIRES. 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 
CARRERA: LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA. 

PLAN DE Ji:STUDIOS. 
ASIGNATURAS. 

Primer Año: 
l. Introducción a la Filosofía. 
2. Psicología del Desarrollo I. 
3. Neurofisiologí a. 
4. Lógica y Epistemología. 
5. Pedagogía. 
6. Seminario Psicopedagógico. 
7. Corrientes Psicológicas Contemporáneas. 

Segundo Afío: 

INT:e;Ns. HORARIA. 

anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
a.nual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 

8. Psicología de la Personalidad. anual 3 h/c. 
9. Teología I. anual 3 h/c. 
10. Técnica de Exploración Diagnóstica I. a.nual 3 h/c. 
11. Antropología Filosófica. anual 4 h/c. 
12. Psicología del Desarrollo II. anual 4 h/c. 
13. Psicología Educacional General y Diferencial. anual 4 h/c. 

Tercer Año: 

14. Sociología de la Educación. 
15. Teología II. 
16. Técnicas de sxploración Diagnóstica II. 
17. Didáctica de Nivel preprimario y primario. 
18. Psicopatologí a. 
19. Clínic2. Psicopedagógica I . 
20. Talleres: 

a) PsicolingUística y Trastornos del 
Lenguaje. 

b) Desarrollo de las Estructuras Lógico-1'\E: 
temáticas. 

anual 
anual 
a.v:iual 
anual 
ill1Ual 

anual 

sem. 

sem. 

3 h/c. 
3 h/c. 
~ • I 
J h 1 C. 

4 h/c. 
4 h/c. 
4 h/c. 

3 h/c. 

3 h/c. 

A. Los alumy,os que hayan aprobado las asignaturas del l (uno) 
al 20 (veinte) inclusive y realizc.do un semestre de prictica 
profesional en los ni veles pre-primario y primario accederán 
al título intermedio de: ORIEHTADOR PSICOP'.::DAGOGICO BSP3CL~.­
L IZADO :::?, LOS NIVEL:::S PR:::PRIMARIO Y PRIMARIO. 

/. 



21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

cuarto Año: 

Psicologi a Social. 
Técnicas de Exploración Diagnóstica III. 
Teologi a III. 
orientación vocacional y Profesional. 
Didáctica del Nivel Medio y Superior. 
Clínica Psicopedag6gica II. 

Quinto Año: 

Filosofi a de la 8ducaci.6n. 
::stadistica y Metoéílologia de la Investigación. 
Clínica Psicopedagógica III. 
Etica y Deontología Profesional. 
Psicoprofi laxi s. 
Seminario sobre adulto, familia y tercera edad. 

anual 3 H/c. 
anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 4 h/c. 
anual 3 h/c. 

anual 3 H/c. 
anual 3 h/c. 
a1'Jual 4 h/c. 
anual 3 h/c. 
anual 4 h/c. 
anual 4 h/c. 

B. Para acceder al titulo de Licenciado en Psicopedagogía los 
alumVJOS deberán cursar y aprobar la totalidad de las asigné,tU­
ras del plan debiendo cumplir además con las siguientes exige~ 
ci as: 
l.- Práctica Profesional en gabinete durante un semestre reali­
zando entrevistas informes y orientación vocacional. 

2.- PlaYJ.earniento, diq¡:n6stico y tratamiento psicopedag6gico de 
un caso. 

TITULO: LICSNCIADO El'/ PS ICOP::DAGOGIA. 

C. Los alumnos que haya.YJ. aprobado la totalidad de las asignaturas 
del Plan de la Carrera de :Wicenciatura en Psicopedagogía para/ 
acceder al titulo de Profesor en 3nseñanza Secundaria_ Normal y 
Bspecial ev,_ Psicopedagogía_ deberán cursar y aprobar la ¡;_signa­
tura Teoría y Práctica de la Acción Docente. 

TITULO: PROFESOR EN ENSEÑANZA SECUNDARIA, NORMAL Y ESPECIAL EN 
PS ICOPEDAGOG IA. 

Qo:ndiciones de Ingreso: e\·- Poseer Certificado de Estudios de nivel medio completos. 
~ - Aprobar el curso de ingreso a la Universidad.-
\ • 



r/4 ~r/u~n y/udida 
UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA - :\ 

"SANTA MARIA ·DE LOS BUENOS AIRi:S 11 • 

FACULTAD: FILOSOFIA Y LETRAS. 
DOCTORADO EN PSICOPEDAGOGIA. 

l.- Podrán aspirar al título de Doctor en Psicopedagogía. 

1.1. Los graduados de la Pontificia Univ. Católica Argentina 
11 S anta María de los Buenos Aires", con el título de Licen­
ciado en Psicopedagogía. 

1.2. Los graduados de las distintas Univ. oficiales u oficialmen­
te reconocidas del pais, con título sjmilar. 

1.3. Los graduados de Universidades Extranjeras siempre que, a jui 
cio de las autoridades acrediten haber cursado estudios eaui 

• -
valentes a los de esta carrera. 

2.- Para optar el grado de Doctor en ?sicopedagogí& el doctora.n-
e.o deberá: 

2.1. Participar en un estudio Teológico o Filosófico especialmen 
te referido al saber de la c&rrera. ~ste estudio lo realizará el 
doctora."ldO adscribié-,,dose a alguna cátedra de la Facultad y se/ 
promoverá mediante la .aprobación de un trabajo monográfico. 

2.2. Aprobar la Tesis de üoctorado. 

2. 2.1. La prueba de Tesis consistirá- en un trabajo escrito y su 
defensa oral. 

2. 2. 2. Sl traba0 o de Tesis constituirá un &porte al saber de que 
se trata. '.el tema corresponderá a la ramo. del saber que/ 
sea el objeto propio de las especialidades que establezca 
el Plan vigente. 

3. - Los doctorandos comprendidos en los iY1.Ci sos l. 2. y l. 3. del 
punto l. deberán además: 

3.1.- Cursar y a.probar, según el régimen de la Facultad, el Plan 
de materias sistemáticas Filosóficas y Teológicas en vigencia, a 
saber: 

Antropología Filosófica. 
Teología r. 
Teología II. 
Teología III. 

/. 



. :;>,,I/Ui,zi6/.'eltio de c¡gc/ucadón y 7«4/idá 
/. 

3. 2. En cada caso, la Facultad se reserva el derecho de exigi~­
cursar y aprobar otras materias que pertenezcan al plan de 
estudios _de Licenciatura en Psicopedagogía en vigencia, de~ 
pués de haber estudiado el plan de estudios y los programas 
por los cuales el aspirante obtuvo su título de Licenciado. 

REGLAMENTACION DE LA TESIS DE DOCTOR EN PSICOPEDAGOGIA. 

ARTICULO 1°.-: La Tesis de Doctorado constituirá un trabajo de 
investigación personal sobre cualquier tema importante de la 
disciplina én la materia. El trabajo desarrollará ordenadamente 
su tema, debiendo dar t:émino con una serie de conclu:i;iones con­
cretas; incluirá un índice y la bibliografía y docw~entación con­
sultada. 

ARTICULO 2°.- ::;1 tema de la Tesis será de libre elección para el 
aspirante pero deberá autorizarse por el Consejo Directivo, La 
Tesis será patrocinada por un profesor titular de la Facultad COJ'1 
título de Doctor también a libre elección del aspirante y con co­
municación al Consejo Directivo. 

ARTICULO 3°.- La tesis se presentará en tres ejemplares impresos 
o mecanografLcdos, al coordinador administrativo del Doctorado, / 
antes del 31 de mayo. Sl Decano designará tres profesores titula­
res para constituir el respectivo jurado a quienes pasará el tra­
bajo para que se expidan dentro de los novent e dí as pronurr:i. ándose 
por la aprobación o rechazo. Sn este úlbmo supuesto podrá permi­
tirse si cabe_. que el autor corrija su trabajo para someterlo a 
la. Facultad en otro período. La decisión del jurado COJ'1Star§c e!'!. 
acta será fundada y contra ella sólo cabrá apelación ante el Con­
sejo Directivo, en caso de nulidad o arbirrariedad. la que se de­
berá i!'!.terponer dentro del plazo perentorio de cinc& días. 

AR'TICULO 4º. - Aprobado el trabajo escrito de tesis_ Centro de los 
treinta días se celebrará el respectivo debate oral ante el mismo 
jurado. con la preside!'!.cia del Deca!'!.O y en acto público. Sl autor 
sostendrá au Tesis, explicando sus aspectos sustanciales y contes­
tando las observacio!'!.es que podr.án formularle los miembros del ju­
rado o cualquiera. de los profesores titulares de la Facultad_, que 
hayan comunicado preví amente y por escrito al señor Decano su piDD 
pósito de p al'"'ticipar en el debate oral. 

1 ARTICULO 5º .- ::;1 resultado del debc,te oral será cali.ficc,do por el 
!\ju..r2.do dej2ndo de ello constéL-vicia fw,¡c1ad.a en actc.. siy1 recurso al­

vio salvo recurso ante el Consejo Directivo por l"ulidad o arbi­
ari edad que deberá. imponerse dentro del plazo perentorio de cir-

¿t{;t . • • / 
, . 
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co días. La apr_oba,ción dará derecho al título de Doctor, debien­
do expedirse ·el respectivo diploma. La desappobaci6n determina­
rá, seg~n especificación del jurado en el acta respectiva, que 
la tesis queda rechazada o que corresponda un nuevo debate oral 
también en otro período. 

ARTICULO 6°.- El mismo jurado decidirá, después de la aprobación 
del trabajo escrito y debate oral, si la tesis merece califica­

"6n distinguida se~n fundamentos que se consignarán en acta y 
sponderá al sobresaliente 11 summa cum laude" y al distinguido 

' um laude".-


